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MINISTERIO D E TRABAJO 
REAL DECRETO 3149/1977, de 6 dé diciembre sobre 

elección de representantes de los trabajadores en el 
seno de la Empresas. 

La Ley diecinueve/mil novecientos setenta y siete, 
de uno de abril, sobre regulación del derecho de aso
ciación sindical, consagró la protección de la libertad 
sindical de los trabajadores y empresarios para la de
fensa de sus intereses respectivos. ' 

El Real Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos 
setenta y siete, de dos de junio, puso fin a la sindica-^ 
ción obligatoria de empresarios, técnicos y trabajado
res, y otorgó al Gobierno, en su disposición adicional 
segunda, la facultad de adaptar los preceptos de la 
Ley dos/mil novecientos setenta y uno, de diecisiete 
de •'febrero, y de cualesquiera otras disposiciones de 
naturaleza o incidencia sindical, en tanto resultaran 
alteradas por las nuevas normas. 

Al amparo de dicha disposición adicional segunda, 
el presente,Real Decreto tiene una doble finalidad: 

a) Suprimir instituciones que son incompatibles 
con los principios, normas y Tratados ahora vigentes, 
lo que se hace con un propósito inmediato, y definitivo. 

b) Poner a disposición de trabajadores y empresa
rios, así como de las Asociaciones Sindicales, el i dis
positivo indispensable para llenar los vacíos que pue
dan producirse. 

Sin embargo, el segundo objetivo señalado se con
sidera aquí de forma exclusivamente provisional y 
transitoria, ya que son las Cortes las que en su día 
establecerán las reglas jurídicas de las eleccidnes de 
los representantes de los trabajadores, delimitarán el 
marco sindical adecuado,, orientarán la dinámica de 
las unidades sindicales en el ámbito de la Empresa, 
así como, contemplarán los restantes aspectos de la 
problemática laboral y sindical. Por ello, la regula
ción que este Real Decreto articula de órganos repre
sentativos de los trabajadores es transitoria, pensada 
sólo para situaciones en que resulte necesario disponer 
de los mismos. . 

Se pretende, pues, con este Real Decreto que los 
trabajadores dispongan, por un lado, de Un marco j u 
rídico para la elección de sus órganos representativos 
en el ámbito de la Empresa y se quiere, por otro lado, 
que la validez jurídica de tales órganos quede supe^ 
ditada al cumplimiento estricto de las normas aquí 
fijadas, con el fin de asegurar las garantías democrá
ticas de la elección. Y todo ello de forma interina y 
hasta tanto las Cortes examinen el correspondiente 
Proyecto de Ley. 

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Tra
bajo, en uso de las atribuciones concedidas por el Real 
Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos setenta y sie
te, de dos de junio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta ŷ  siete, he tenido a,bien 
disponer: 

Artículo primero. 
El "Comité. Ejecutivo Sindical, él Congreso Sindical, 

los Consejos Sindicales, los Consejos de Trabajadores 
y Técnicos, los Consejos de Empresarios y los Conse
jos Económico Sociales Sindicales de la Organización 
Sindical, reconocidos en la Ley dos/mil novecientos 
setenta y uno, de diecisiete de febrero, se' declaran 
extinguidos. ' - • 

'Artículo segundo. 
Las Uniones^de Trabajadores y Técnicos se decla

ran extinguidas, cesando, por tanto, en sus, funciones 
todos los órganos de gobierno de las mismas. 

Artículo tercero. 
Uno. La'elección de los órganos representativos de 

los trabajadores en^ el seno de la Empresa se verifi
cará de conformidad con lo que en su día se dispon
ga mediante Ley votada en Cortes. 

Dos. No obstante, hasta que en virtud de esta Ley 
se elijan dichos órganos representativos y cuando re
sulte necesario en una Empresa tal representación, 
ésta se constituirá de acuerdo con las normas que, con 
carácter transitorio y provisional se articulan en el 
presente Real Decreto. 



Tres. , En tanto no se constituya, dicha representa
ción, bien mediante estas normas de carácter transi
torio, o en función de las que disponga en su caso la 
Ley, los actuales Enlaces y Jurados de Empresa con
t inuarán desempeñando las funciones que tienen atri
buidas. 

Artículo cuarto. 

Uno. En el ámbito de aplicación de este Real De
creto podrán incluirse todas las Empresas privadas o 
públicas, industriales, comerciales o de servicios, salvo 
los establecimientos militares. 

Dos. A los efectos del presente Real Decreto, se 
entenderá por trabajador,; salvo mención expresa de. 
otra calificación, al que tenga la condición de traba
jador fijo en la Empresa. 

Tres. Asimismo, toda referencia del Real Decreto 
a los Comités d^ Empresa se entiende hecha igual
mente a los Comités de Centros de trabajo donde éstos 
tengan que constituirse, de acuerdo con lo que se es
tablece en este Real Decreto. 

Artículo quinto. 
Uno. En las Empresas o Centros de trabajo que 

ocupen entre once y cincuenta trabajadores existirán 
Delegados de Personal. Igualmente, podrá haber un 
Delegado de Personal en aquellas Empresas que cuen
ten entre seis y diez, si así lo decidiera la mayoría 
de los trabajadores de la Empresa. 

Dos. Se constituirá Comité de Empresa en aquellas 
Empresas o Centros de trabajo que cuenten con más 
de cincuenta trabajadores. 

Tres. Si una Empresa tuviera en una provincia 
varios Centros de trabajo y ninguno de ellos ocupara 
más de cincuenta trabajadores, pero este número se 
alcanzase en la totalidad de los Centros, se constituirá 
un solo Comité de Empresa en los términos que se 
fijan en el artículo sexto de este Real Decreto, que 
ostentará la representación de la totalidad de los tra
bajadores de la provincia, sin que coexistan con Dele
gados de Personal. 

Art ículo sexto. 
Uno. E l número de Delegados de Personal será el 

siguiente: 

, <• De 11 a 25 trabajadores 1 
De 26 a 50 trabajadores 3 

Dos. E l número de miembros del Comité de Em
presa se determinará de acuerdo con la siguiente escala: 

De 51a 100 trabajadores 5 
De 101 a 250 trabajadores 9 
De 251 a 500 trabajadores 13 

' De 501 a 750 trabajadores 17 
De'751 a 1.000 trabajadores 21 

De m i l en adelante, tres más por cada m i l o fracción^ 
con un máximo de cuarenta y ocho. 

Artículo séptimo. 
Los Delegados de Personal y los Comités de Em

presa son los repfesentantes de los trabajadores ante 
la misma, defienden sus intereses y tienen capacidad 
legal para la negociación colectiva, sin perjuicio de 
las acciones que en este campo puedan'ejercer los 
Sindicatos de Trabajadores. 

Art ículo octavo. 

En las Empresas o Centros de trabajo que ocupen 
un número de trabajadores eventuales o temporeros 
no inferior al veinte por ciento de la totalidad de la 
plantilla, éstos podrán elegir entre ellos Delegados de 
Personalren n ú m e r o de uno por cada veinticinco o frac
ción, que les representen ante la Empresa. Esta re

presentación se entiende sin perjuicio de la normal en 
la Empresa, compuesta de acuerdo con los criterios del 
artículo sexto. 

Serán designados Delegados los trabajadores que 
tengan carácter de eventuales y que obtengan en la 
elección mayor número de votos, de acuerdo con el 
procedimiento que rige en las Empresas de hasta dos
cientos cincuenta trabajadores. En caso de empate, la 
designación !recaerá en el trabajador de más edad. 

Artículo noveno. 
Uno. En los Centros de trabajo de más de doscien

tos cincuenta trabajadores fijos, la Empresa, de acuer
do con los Sindicatos de Trabajadores suficientemente 
representativos en su seno, convocará la elección y habi
li tará los medios precisos para su desarrollo. 

Dos. En los Centros de trabajo de menos de dos
cientos cincuenta trabajadores fijos, la Empresa, a ini
ciativa de los Sindicatos de Trabajadores suficiente
mente representativos en su seno, o a petición escrita 
de la mayoría de los trabajadores, convocará la elec
ción y habil i tará los medios predsos.para su desarrollo, 

Tres. En ambos casos, y en defecto de acuerdo so
bre la convocatoria, decidirá el Delegado provincial 
de Trabajo. ' • , 

Artículo diez. . 
Se podrán presentar candidatos para la elección de 

Delegados de Personal y de miembros del Comité de 
Empresa por los Sindicatos de Trabajadores legalmen
te constituidos, así como por los trabajadores que ava
len su candidatura con uri número de firmas de elec
tores de su mismo Centro y Colegio, en su caso, equi
valente, al menos, a tres veces el número de puestos 
a .cubrir. 

Art ículo once. 
Tapto para la elección de Delegados de Personal 

como para la. de miembros del Comité de Empresa, 
serán electores todos los trabajadores, y elegibles los 
trabajadores que tengan cumplidos dieciocho años y 
una ant igüedad en la Empresa no inferior a seis meses. 

Artículo doce. : 
En la elección para Delegados de Personal cada elec

tor podrá dar su voto a un número máximo de aspi
rantes equivalente al de puestos a cubrir entre los can
didatos proclamados. Resul tarán elegidos los que ob
tengan mayor número de votos. En caso de empate, 
resul tará elegido el trabajador de mayor antigüedad 
en la Empresa. 

Art ículo trece. 
Uno. En las Empresas de más de cincuenta tra

bajadores el censo de electores y elegibles se distribuirá 
en dos Colegios: Uno integrado por los técnicos y ad
ministrativos, y otro por' los obreros especialistas y 
obreros no cualificados. Los puestos del Comité serán 
repartidos proporcionalmente, en cada Empresa, según 
el número de trabajadores que formen los dos Cole
gios electorales mencionados! 

Dos. En la elección a miembros del Comité de 
Empresa, en aquellos Centros de trabajo de hasta dos
cientos cincuenta trabajadores, cada elector podrá dar 
su voto a un máximo dé aspirantes hasta de un seten
ta y cinco por ciento de los puestos a cubrir, entre 
los candidatos proclamados, los cuales figurarán orde
nados alfabéticamente en una sola lista. Serán elegi
dos los que obtengan el mayor número de votos. En 

"caso de empate, resul tará elegido el trabajador de ma
yor ant igüedad en la Empresa. 

Tres. En las elecciones a miembros del Comité de 
Empresa en aquellos Centros de más de doscientos cin
cuenta trabajadores, la elección se ajustará á los si
guientes criterips: 



a) Cada elector podrá dar su voto a una sola de 
las listas presentadas para los puestos del Comité que 
correspondan a su Colegio. Estas listas deberán con
tener, como mínimo, tantos nombres como puestos a 
cubrir y hasta un máximo del cincuenta por ciento 
más de dichos puestos. Cada elector optará, dentro de 
una lista, por los candidatos que prefiera en número 
igual al de puestos, tachando los restantes. 

b) Mediante el sistema de representación propor
cional se atr ibuirá a cada lista el número de puestos 
que le corresponda, de conformidad con el cociente 
que resulte de dividir el número de votantes por el 
de puestos a cubrir. Si hubiere puesto o puestos so
brantes se a t r ibuirán a la lista o listas que tengan un 
mayor resto de votos. 

c) Dentro de cada candidatura se elegirá a los que 
obtengan mayor número de votos y en caso de empa
te a aquel que figure en lugar anterior en la lista. 

Artículo catorce. 

Uno. El acuerdo decisorio de celebración de las 
elecciones se publicará en el tablón de anuncios de 
la Empresa y se remit i rá a la Delegación Provincial 
de Trabajo-

Dos.. E l proceso electoral se desarrollará de tal 
modo que entre la convocatoria y el día de-la elec
ción medien, al menos, veinte días. 

Artículo quince. 

Uno. En la Empresa o Centro de trabajo se cons
tituirá una Mesa por cáda Colegio de doscientos cin
cuenta electores o fracción. 

Dos. La Mesa será la encargada de vigilar todo el 
proceso electoral, presidir la votación, realizar' el es
crutinio, levantar el acta correspondiente y resolver 
cualquier reclamación que se presente. 

Tres. .La Mesa estará formada por el Presidente, 
que será el trabajador de más antigüedad en la Em
presa y dos Vocales, que serán los electores de mayor 
y menor edad. Este último actuará de Secretario. Se 
designarán suplentes a aquellos trabajadores que sigan 
a los titulares de la Mesa en el orden indicado de anti
güedad o edad. 

Cuatro. Ninguno de los componentes de la Mesa 
podrá ser candidato, y de serlo, le sustituirá en ella 
su suplente. 

Cinco. Cada candidatura podrá nombrar un Inter
ventor. Asimismo, la Empresa podrá designar un re-' 
presentante suyo que asista a la votación y al escrutinio. 

Artículo dieciséis. 

Uno. La Mesa electoral solicitará de la Empresa el 
censo laboral y confeccionará, con los, medios que le 
habrá de facilitar la Empresa, la lista de electores. Esta 
se hará pública en los tablones dé anuncios, mediante 
su exposición por un tiempo no inferior a veinticua
tro horas. 

Dos. La Mesa resolverá cualquier incidencia o re
clamación relativa a inclusiones, exclusiones o correc
ciones que se presenten hasta veinticuatro horas des
pués de haber finalizado el plazo de exposición de la 
lista. Publicará la lista definitiva dentro de las vein-' 
ticuatro horas siguientes. 

Tres. A ' continuación, la Mesa determinará el nú
mero de Delegados de Personal o miembros del Co
mité que hayan de ser elegidos en aplicación de lo dis
puesto en los artículos sexto y trece. 

Cuatro. Los candidato habrán de ser presentados 
durante los nueve días siguientes a la publicación de 
la lista definitiva de electores. La proclamación de 
candidatos se hará cuarenta y ocho horas después de 
concluirse dicho plazo, publicándose en el tablón refe
rido. Contra el acuerdo de proclamación de candidatos 

podrá reclamarse dentro de las veinticuatro horas, re
solviendo la Mesa al siguiente día. 

Cinco. Entre la proclamación de candidatos y la 
votación mediarán, al menos, dos días. 

Artículo diecisiete. 
Uno. El acto de la votación se realizará en el lu

gar de trabajo y durante la jornada laboral. 
Dos. E l voto será libre, secreto y personal, depo

sitándose las papeletas en urnas cerradas, con plenas 
garantías para la autenticidad democrática de los re
sultados de la elección. 

Tres. Inmediatamente después de celebrada la vo
tación, la Mesa electoral procederá públicamente ai 
recuento de votos, mediante lectura por' el Presidente 
y en Voz alta de las papeletas. 

Cuatro. Del resultado del escrutinio se levantará 
acta por triplicado, en la que constarán, además, la 
composición de la Mesa y las incidencias habidas y 
protestas, en su caso, y la firmarán sus componentes, 
los Interventores y el representante de la Empresa, si 
lo hubiere. 

Acto seguido, las Mesas electorales de una misma 
Empresa o Centro, en reunión conjunta, extenderán el 
acta comprensiva del resultado global. 

Un ejemplar de cada una de estas actas se remit i rá 
a la Autoridad laboral, otra al empresario y el. tercero 
quedará en poder del Comité de Empresa o Delegado 
ae Personal. 

E l resultado de la votación se publicará en el tablón 
de anuncios. 

Artículo dieciocho. 
Cuantas cuestiones se planteen durante el curso del 

proceso electoral, y una vez pronunciada, en su caso, 
la Mesa,. podrán someterse a la decisión del Delegado 
provincial de Trabajo, en el plazo de dos días, quien 
resolverá dentro de los tres siguientes. 

DISPOSICION ADICIONAL 
E l Ministro de Trabajo dispondrá lo procedente para 

la ejecución de los trámites que resulten necesarios 
durante el proceso de- disolución de las Entidades Sin
dicales que se extinguen por este Real Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
Uno. Hasta tanto la Ley a que se refiere el artícu

lo tercero disponga de forma definitiva las funciones 
y garantías de los Delegados de Personal y de los miem
bros del Comité de Empresa, éstos gozarán de las re
conocidas a los Enlaces y Jurados. 

Dos. Los trabajadores eventuales y temporeros que 
hayan sido elegidos como Delegados gozarán de las 
garantías indicadas en el número anterior, si bien, 
éstas no podrán desnaturalizar en ningún caso el ca
rácter de eventual o temporero de sus .̂ contratos de 
trabajo. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera—Se faculta al Ministro de Trabajo para 

dictar las disposiciones precisas que requiera el cum
plimiento de lo dispuesto en este Real Decreto. 

Segunda. — Quedan derogadas las disposiciones qué 
se opongan a lo establecido en el presente Real De
creto, que entrará en vigor el día siguiente al de' su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Dado en Madrid a seis de diciembre de m i l nove
cientos" setenta y siete. 

JUAN CARLOS 
E l Ministro de Trabajo, 

M A N U E L J I M E N E Z D E PARGA CABRERA 

Publicado en el *Boletin Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid», núm. 297 del día 13 de diciembre de 1977. 5874 



Deiegain ProviDEial de Trabajo 
VISTO el escrito dirigido a esta 

Delegación de Trabajo por la Repre
sentación de los Trabajadores y miemr 
bros de la Comisión Paritaria por 
parte de los mismos, en el Convenio 
Colectivo Provincial de Trabajo del 
SECTOR AGUA, y 

RESULTANDO que con fecha 7 de 
diciembre actual, tiene entrada en 
esta Delegación, escrito de. la citada 
Representación, solicitando, de con 
formidad con el art. 10 del Conve^ 
nio Colectivo Provincial de Trabajo 
homologado por resolución de 3 de 
diciembre de 1976, la revisión de las 
Tablas salariales señaladas en el mis 
mo, por. haber transcurrido un año 
de su vigencia; y ello, conforme al 
aumento • del coste de la vida expe
rimentado, y que la cantidad resul
tante, dentro de las limitaciones v i 
gentes, sea adicionada a la Tabla 
correspondiente a cada categoría pro
fesional. 

CONSIDERANDO que la compe
tencia de esta Delegación de Traba
jo para conocer de la solicitud for
mulada, le viene atribuida a tenor 
del art. 18 de la Ley 38/73 de 19 de 
diciembre, así como el art. 16 de la 
O. M. de 21 de enero de 1974. 

CONSIDERANDO qúe el art. 10, 
párrafo último, del referido Conve
nio del Sector Agua, establece la 
cláusula de revisión del mismo, al 
señalar que las Tablas salariales se 
revisarán, transcurrido un año de su 
vigencia, aplicándose a las mismas el 
índice del coste de vida experimen
tado durante ese año, referido al ám
bito nacional, según datos facilitados 
por el Instituto N . de Estadística. 

CONSIDERANDO que en la fecha 
de homologación del mencionado 
Convenio del Sector Agua, estaba en 
vigencia el Real Decreto-ley 18/76 de 
8 de octubre, sobre medidas econó
micas, por lo que la Dirección Ge
neral de Trabajo autorizó la referi
da homologación, pero con la adap
tación de fijar el incremento sala
r ia l calculado sobre los del Conve
nio anterior, en el 22,02 por ciento, 
equivalente al índice del coste de 
vida en los doce meses precedentes 
y tres puntos, incremento que se adi
cionará, sin absorción n i compensa
ción, a los salarios que venían per
cibiéndose en junio de 1976. sin que 
dicha suma exceda de los salarios 
pactados, puede surgir la duda de si 
la presente revisión sería sobre las 
Tablas salariales del Convenio,' o so
bre los salarios contenidos en la adap
tación del Acuerdo homologatorio del 
mismo, entendiéndose por esta De
legación de Trabajo, que desde el 30 
de junio de 1977/ fecha en que fina
lizaban los efectos del Decreto-ley 
18/76 de 8 de octubre, la adaptación 
del Acuerdo homologatorio del Con
venio dejaba de. surtir efectos, co

menzando a tener vigencia plena la 
Tabla salarial del mismo, y aplicán
dose por tanto sobre- ésta las revisio
nes correspondientesf 

CONSIDERANDO'que el índice de 
precios del consumo en el conjunto 
nacional en el periodo de 1 de enero 
de 1977 a 30 de septiembre de 1977, 
ha sido del 22,31 por ciento, y que 
el. estimado para el periodo de d i 
ciembre de 1976 a, diciembre de 1977 
es del 27,40 por ciento, según el in
forme elaborado por el Servicio de 
Economía y Productividad del M i 
nisterio, de Trabajo, sería este último 
el porcentaje a tener en cuenta en 
la revisión, pero dado que excede 
del máximo establecido en-el párra
fo 2.° del art. I.0 del ReaL Decreto-
ley 43/77 de 25 de noviembre sobre 
política salarial y empleo, es en con
secuencia de obligada observancia su 
reducción a los límites previstos en 
el mencionado Decreto. 

VISTOS los preceptos legales ci
tados y demás de aplicación, esta De
legación de Trabajo, 

ACUERDA:, Primero. — Incremen
tar la Tabla salarial-anexa al vigen
te Convenio Colectivo Provincial de 
Trabajo para el Sector Agua, en un 
porcentaje del 25 por ciento para to
das las categorías recogidas en el 
mismo. ' 

Segundo. — Los efectos económicos 
de dicho incremento comenzarán a 
surtir efecto a partir de la fecha que 
determina el art. 10 párrafo últ imo 
del referido Convenio. 

Tercero. — Disponer la publicación 
de la presente resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León, a trece de diciembre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El De
legado de Trabajo, -Federico Martí
nez Accame. 5926 

VISTOS los escritos presentados 
ante esta Delegación de Trabajo pór 
las Empresas de D. Fernando - Soto 
Fernández, por Tapicerías Soto; don 
Pedro Alvarez .Martínez, por otro. 
Centro de trabajo de la misma em
presa ; D. Agustín Martínez Alvarez 
y D. Enrique Bueno Miralles, y 

RESULTANDO que con fecha 2 de 
diciembre actual, las referidas e m 
presas dirigen escritos a esta Dele
gación de Trabajo, en los cuales y 
por igual, manifiestan: que median
te Asamblea celebrada en los distin
tos centros de trabajo y según Acta 
que acompañan, los trabajadores al 
servicio de cada una de ellas deci
dieron por mayoría acogerse a las 
condiciones del Convenio Colectivo 
Provincial de Trabajo para el Sec
tor "Industrias de la Madera - Segun
da Transformación", en lugar de las 
pactadas en el Convenio Colectivo de 
Empresa de "Tapicerías Soto" de fe

cha 7 de octubre de 1977, al cual es
taban adheridas las dos últimas em
presas,, por resolución de esta Dele
gación Kie fecha 19 de octubre de 1977, 
Que en vi r tud del acuerdo unánime
mente adoptado, solicitan se dicte 
Resolución acordando la adhesión al 
Convenio Colectivo de Trabajo para 
el Sector "Industrias de la Madera-
Segunda Transformación". 

CONSIDERANDO que esta Delega
ción de Trabajo es competente para 
resolver sobre la solicitud formula
da, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 de la Orden de 21 de 
enero de 1944 y normas complemen
tarias sobre Convenios Colectivos de 
Trabajo. • 

CONSIDERANDO que el Convenio 
Colectivo de Trabajo homologado por 
resolución de esta Delegación de 7 
de octubre de 1977 para la. Empresa 
Tapicerías Soto, S. L. y su personal, 
al que se adhirieron posteriormente^ 
por resolución de 19 de octubre, las 
empresas Fernando Soto Fernández, 
Enrique Bueno Miralles y Agustín 
Martínez Fernández, contenía una 
cláusula adicional en la que se esta
blecía "como quiera que al.momento 
de la firma de este acuerdo, los tra
bajadores y empresa firmantes se 
encuentran afectados por el Conve
nio Colectivo Sindical Provincial para 
la Industria de la Madera y Corcho, 
se hace constar expresamente que, 
sea cual fuere el conténido del Con
venio que referido a dicho ámbito 
pudiera pactarse por los trabajado
res y empresas de dicho Sector, si 
la Asamblea de fábrica mayoritoria-
meñte acordara el sometimiento a 
dicho. ConveniOí dejando sin efecto 
el presente, por considerar aquél más 
favorable, entendido de manera glo
bal y como un todo, ta l aplicación 
o adhesión se producirá automática
mente y desde la fecha de su entra
da en vigor, sometiéndose la repre
sentación de empresa a dicho acuer
do en cualquier caso". 

CONSIDERANDO que en las Asam
bleas de fábrica llevadas a cabo en 
cada una de las empresas solicitan
tes, se acordó mayoritariamente aco
gerse a las condiciones del Convenio 
Colectivo Provincial- de "Madera y 
Corcho Segunda. Transformación, en 
lugar de las pactadas en el Conve
nio de Empresa de '•'Tapicerías Soto, 
S. L.", tal como se acredita con las 
diferentes Actas de reunión levanta
das en cada empresa, y teniendo en 
cuenta que, la adhesión al nuevo Con
venio es pura y simplemente por la 
totalidad de sus estipulaciones, tal 
como se establece en- el art. 17 de 
la Ley 38/73 de 19 de diciembre, y 
15 de la Orden de 21 de enero de 
1974, procede, en su consecuencia, 
acceder a lá adhesión solicitada. 

VISTOS los preceptos legales ci
tados y demás de' aplicación, esta 
Delegación de Trabajo, 



ACUERDA: Declarar la adhesión 
de las Empresas "Tapicerías Soto, 
S. L.", "Fernando Soto Fernández", 
"Enrique Bueno Miralles" y "Agus
tín Martínez Fe rnández" y del per
sonal al servicio de las mismas en 
sus centros de trabajo de Armunia 
(León), al. Convenio Colectivo de 
Trabajo para el Sector de . la "Ma
dera y Corcho - Segunda Transforma
ción", homologado por resolución de 
esta Delegación, de Trabajo de fecha 
4 de noviembre de 1974, dándose a 
la adhesión que se declara la misma 
fecha de vigencia que la señalada 
en el art. 2 del referido Convenio. 

Segundo.—Disponer la publicación 
de la presente Resolución en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y su 
notificación a las Representaciones 
de las empresas y trabajadores afec
tados. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León, a trece de diciembre de . m i l 
novecientos setenta y siete—EL De
legado de Trabajo, Federico Martí
nez Accame. 5925 

Don Federico Martínez Accame, Dele
gado Provincial de la Delegación de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de Infracción número 357/77, incoado 
contra Demetrio Fernández Rodríguez, 
domiciliado en Travesía de la Neve
ra. 6. La Bañeza, por infracción art. 54 
0. 28-12 66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 23-11-77, por la que se 
le impone una sanción de cinco mil 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a Demetrio Fdez. Rguez y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.—Federi
co Martínez Accame. 5665 

Don Federico Martínez Accame, Dele
gado Provincial de la Delegación de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de infracción núm. 392/77 incoado con
tra Café Universal «Fabiano García 
Juan»,domiciliado en López de Sosa, 6 
León, por infracción art. 68 y 70 Ley 
30 V-74, se ha dictado una resolución 
de fecha 23-11-77, por la que se le im
pone una sanción de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a Café Universal y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a treinta de noviembre de mil nove; 
cientos setenta y siete.—Federico Mar
tínez Accame. 5665 

D. Federico Martínez Accame, Delega 
do Provincial de la Delegación de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de Infracción número 526/77 incoado 

contra Miguel Angel Liquete Laiz, do
miciliado en El Soto, Boñar, por in
fracción art. 68 y 70 Ley 30-V-74, se 
ha dictado una resolución de fecha 
23 11-77, por la que se le impone una 
sanción de cinco mil pesetas. 

Para'que sirva de notificación en 
forma a Miguel A. Liquete Laiz, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a treinta de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Federico Martínez Accame. 5665 

MINISTRO D E R E L A C I O N E S S I N D I C A L E S 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 4.^ del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las TRECE horas del 
día QUINCE del mes de DICIEMBRE 
de 1977, han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional 
denominada ASOCIACION SINDICAL 
DE TRABAJADORES PARADOS DE 
LEOM, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son, respectivamente, pro
vincial y de trabajadores en situación 
de paro o desempleo subsidiado o no, 
siendo los firmantes del Acta de Cons
titución D. SEBASTIAN A L V A R E Z 
ORTEGO y D. ANGEL FERNANDEZ 
FERNANDEZ. 

León, 15 de diciembre de 1977.~El 
Encargado de la Oficina. 5955 

Comisaría de Aguas Jel Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión de Aguas de Antóña-
nes del Páramo (León) solicita de la 
Comisaría de Aguas del Duero auto
rización para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedentes del 
alcantarillado de la citada localidad 
al cauce La Raquera afluente del río 
Orbigo, en término municipal de 
Bustillo del Páramo (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular-

de 8,00 m. por 8,00 m. de lado y una 
profundidad de 2,20 m., medidas úti
les, dividida en dos compartimentos 
de 4,00 m. de anchura por.medio de 
un tabique longitudinal. Adosada a 
cada uno de éstos compartimentos se 
proyecta una cámara de descarga 
automática de 2,50 m. por 3,00 m. de 
lado y una profundidad de 1,35 m. 

El vertido de ambas cámaras , de 
descarga se efectuará en una arque
ta ñl t rante de 5,30 m. por 5,00 m. de 
lado y una profundidad de 1,90 me
tros, dotada de una capa filtrante de 
0,50 m. de espesor. 

A la entrada de la fosa se proyec
ta una arqueta-arenero de 6,80 m. por 

1,40 m. de lado y una profundidad 
de 2,00 m. 

Las aguas tratadás se verterán al 
cauce La Baquera afluente del río 
Orbigo, en término municipal de Bus-
t i l lo del Páramo (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de A.guas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 22 de noviembre de 1977. 
El Comisario accidental de Aguas, 
César Luaces Saavedra. 
5584 Núm. 2686 —1.200 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Pon/errada 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios previstos en los artículos 6.° y 
7.° del Decreto de 27 de junio de 
1968, por el presente se hace pú-
blicQ: 

1. °—Que queda elevada a definiti
va- la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre para 
la provisión en propiedad de una 
plaza ,de Delineante vacante en la 
plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento, publicada en los Bo-
letines Oficiales de la provincia nú
mero 260 de 16-11-77 y del Estado 
n.0 279 de 22-11-77, así como en el 
tablón de anuncios de esta Casa Con
sistorial. 

2. °—Que efectuado el porteo para 
determinar el í)rden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas señala
das, ha dado el siguiente resultado: 

ORDEN DE ACTUACION 
- 1. D. José Manuel Salgado González. 

2. D. Luis Sierra González. 
3. E). Vicente Rivera de la Hoz. 
4. D. Miguel-Angel Henández Da-

cuña. ' 
5. D. Florencio Diego Fraile Vacas. 

, 6. D* José-Luis González Diez. 
7. D. Juan Corral Núñez. 
8. D. David Berciano Silva. 
9. D. Rafael Poncelas Gutiérrez. 

10. D. Jesús Poncelas Alvarez. 
11. D. Enrique Alvarez Tejeiro. 

3. °—Se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar los 
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ejercicios de que , consta la oposición 
libre, que es la siguiente: 

COMPOSICION DEL TRIBUNAL 
Presidente. — Don José Morán Ro

dríguez, Alcalde-Presidente del . Ilus
tre Ayuntamiento de Ponferrada. 

Vocales. — Don Miguel Figueira 
Louro, t i tular ; y don José' Manuel 
Ardoy Fraile, suplente. Jefe Provin
cial del Servicio de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Lo
cales de León y Adjunto del citado 
Servicio (respectivamente.) en repre
sentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Demetrio Mato del Palacio, 
Director del Instituto Nacional de 
Bachillerato "Alvaro de Mendaña" 
de Ponferrada, como titular, y don 
José Antonio Iglesias Arias, Profesor 
del citado Instituto, como suplente, 
en representación del Profesorado 
Oficial del Estado. 

Don José María Fernández Pérez, 
Arquitecto Municipal. 

Don Agustín Canseco Jáñez, Secre
tario' General del Ayuntamiento de 
Ponferrada, que a su vez actuará 
como Secretario del Tribunal. 

4.° — E l comienzo de las pruebas 
tendrá lugar el día 16 de enero de 
1978, a las once horas, en las Depen
dencias de la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, a quie
nes se. les reitera la citación para las 
pruebas señaladas, las cuales se lle
varán a cabo por único llamamiento, 
en todas y cada una de ellas. 

Ponferrada, 12 de diciembre de 
1977.—El Alcalde acctal. (ilegible). 
5857 Núm. 2687—1.580 *ptas. 

Cumplidos los trámites previstos en 
los artículos 6.° y 7.° del Decreto de 27 
de junio de 1968, por el presente se 
hace público la composición del Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
del Concurso-Oposición restringido, 
para la provisión en propiedad de dos 
plazas de conductores, convocadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 206, de fecha 10 de septiembre 
de 1977: * 

Composición del Tribunal: 
Presidente: D. José Morán Rodrí

guez, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de" Ponferrada. 

Vocales: D. José Pérez Cidranes, ti
tular, y D. Alberto Aldasoro Ballestero, 
suplente, en representación del Profe
sorado Oficial del Estado; D. Miguel 
Figueira Louro, titular, y D. José-Ma
nuel Ardoy Fraile, suplente, en.'repre-
sentación de la Dirección General de 
Administración Local; D. Agustín Can-
seco Jáñez, Secretario General del 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

Secretario: D. Luis García Carballo, 
Oficial Mayor del Ayuntamiento de 
Ponferrada. 

Asimismo, se hace público para co
nocimiento de los interesados, a quie
nes se les reitera la citación para 4 as 
pruebas señaladas, que tendrán lugar 
el día catorce del mes de enero de 
1978, a las once horas en las depen
dencias de la Casa Consistorial, lle
vándose a cabo por único llamamiento 
en todas y cada una de las pruebas. 

Ponferrada, 12 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, (ilegible). 
5858 Núm. 2688.-820 ptas. 

Cumplidos los trámites previstos en 
los artículos 6.° y 7.° del Decreto de 27 
de junio de 1968, por el presente se 
hace pública la composición del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas 
del Concurso-Oposición restringido, 
para la provisión en propiedad de dos 
plazas de Ordenanzas, convocadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 208, de fecha 13 de septiembre 
de 1977: 

Composición del Tribunal: 
Presidente: Don José Morán Ro

dríguez, Alcalde-Presidente del Ilus
tre Ayuntamiento de Ponferrada. 

"Vocales: Don Miguel Figueira Lou
ro, titular, y don Manuel Ardoy Frai
le, suplente, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local; don Demetrio Mato del Pa
lacio, titular, y D. José Antonio Igle
sias Arias, suplente, en representa
ción del Profesorado Ofcial del Esta
do; don Agustín Canseco Jáñez, Se
cretario General del Ayuntamiento 
de Ponferrada. 

Secretario: D. Luis García Carba
llo, Oficial Mayor del Ayuntamiento 
de Ponferrada. 

Asimismo, se hace público, para 
conocimiento de . los interesados, a 
quienes se les reitera la citación para 
las pruebas señaladas, que tendrá l u 
gar el día catorce del mes de enero 
de 1978, a las doce horas, en las de
pendencias de la Casa Consistorial, 
llevándose a cabo por único llama
miento en todas y cada una de las 
pruebas. 

Ponferrada, 12 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 
5859 Núm. 2689—820ptas. 

Ayuntamiento de 
B a ñ a r . 

Haciendo uso de la autorización con
cedida a las Corporaciones Locales 
por el art. 1 del Real Decreto 1.409/77 
de 2 de junio, sobre la celebración de 
convocatorias de pruebas selectivas 
para la provisión por el personal que 
presta servicios con carácter de interi
no, temporero o contratado, como fun
cionarios de carrera, de las plazas que 
vienen ocupando con carácter distinto 
al de propiedad, se convoca oposición 
restringida para cubrir una plaza de 
Limpiadora de las dependencias mu

nicipales de esta Corporación, con su
jeción a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
1. ---Normas generales. 
1.1. — E l objeto de la presente convo

catoria es la provisión mediante oposi
ción restringida de una plaza de Lim
piadora de Dependencias Municipales, 
encuadrada en el Grupo de Adminis
tración Especial, Subgrupo de Servi
cios Especiales, sueldo correspondiente 
al coeficiente 1,3, dos pagas extraordi
narias y dpmás retribuciones que le 
correspondan, de acuerdo con la legis
lación vigente, pudiendo concurrir el 
personal que se encuentra en algunos 
de los supuestos del art. 1 del'Real 
Decreto 1.409/77, de 2 de junio. 

1.2. — L a oposición se regirá por lo 
que se establece en las presentes Bases 
y se ajustará a lo señalado en el Re
glamento General para Ingreso en la 
Administración Pública en cuanto no 
esté previsto por esta convocatoria. 

2. —Requisitos de los aspirantes. 
2.1.— Para poder tomar parte en la 

presente oposición será necesario: 
a) Ser español. 
b) No existe edad límite de acuer

do con lo dispuesto en el art. 2 del 
Real Decreto 1.409/77. 

c) Estar en posesión del Certificado 
de Escolaridad. 

d) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejercicio 
de la función. 

e) No hallarse incúrso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad según 
el art. 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. 

f) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta. 

g) Prestar servicios de carácter in
terino, temporero, eventual o contrata
do a este Ayuntamiento como limpia
dora de la plaza de Abastos con ante-
riorioridad al 1.° de junio de 1977 y 
seguir prestando dichos servicios des
de tal fecha hasta la de publicación 
de esta convocatoria ininterrumpida
mente. 

3. —Solicitudes. 
3.1 .—Quienes deseen tomar parte en 

esta oposición deberán dirigir la corres
pondiente solicitud al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Boñar, 
reintegrada con póliza del Estado de 
5 pesetas, sello de la Munpal de 5 pe
setas y sello municipal de 5 pesetas, 
expresando en la misma que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la Base 2.a, aportando cer
tificación acreditativa del apartado g) 
en la forma establecida por el artículo 
2.1.1.a del Real Decreto 1.409/77. 

Las instancias se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento 
durante el plazo de 30 días hábiles 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Igualmente, podrán presen
tarse en la forma que. determina el 



art. 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

3.2.—Los derechos de examen se fi
jan en la cantidad de 300 pesetas y 
deberán ser satisfechos por los aspi
rantes al presentar la instancia. 

4. -Admisión de opositores. 
4.1.—Terminado el plazo de presen

tación de instancias, la Alcaldía apro
bará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, (yie se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
el^tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince días 
a efeoos de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la lista de
finitiva que será hecha pública igual
mente en la forma indicada, y contra 
la cual podrán interponerse recurso de 
reposición en el plazo de un mes. 

5. —Composición y actuación del Tri
bunal Calificador. 

5.1. — E l Tribunal calificador estará 
compuesto a tenor de lo previsto por 
el art. 251 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
por el Sr. Alcalde, o Concejal en 
quien el mismo delegue, que actuará 
como Presidente. Un répresentante de 
la Dirección General de Administra
ción Local, un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, el Jefe o 
Fuhcioftario Técnico Local de los ser
vicios correspondientes a la especiali
dad y el Secretario de la Corporación 
o funcionario administrativo de la mis
ma en quien éste delegue, que actua
rá como Secretario del Tribunal. La 
composición del Tribunal, indicando 
miembros titulares y suplentes, se hará 
pública por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en el tablón de edic
tos de la Corporación. 

5.2. —El Tribunal calificará a cada 
uno de los opositores presentados asig
nándoles cada miembro una puntua
ción de 0 a 10 puntos. 

La suma de los puntos obtenidos por 
cada opositor se dividirá por el númé-
ro de miembros del Tribunal, obte
niendo así la puntuación, siendo nece
saria la media de 5 puntos para ser 
aprobado. 

5.3. — Terminadas las pruebas, el 
Tribunal formulará propuesta de nom
bramiento respecto del opositor apro
bado en primer lugar, considerándose 
eliminados el resto. E l opositor pro
puesto para nombramiento aportará 
los documentos exigidos en estas Ba
ses en el plazo de 30 días hábiles si
guientes al recibo de la notificación 
del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente aceptando la propuesta 
del Tribunal. 

6. —Desarrollo dé la prueba de ap
titud, 

6.1.—Esta prueba constará de tres 
ejercicios obligatorios: 

a) El primer ejercicio, escrito, cons
tará de un dictado de disposiciones 

oficiales y de la resolución de dos pro
blemas de aritmética elemental, conce
diéndose para su desarrollo un plazo 
de una hora. 

b) El segundo ejercicio, ora!, con
sistirá en contestar durante un tiempo 
no inferior a diez minutos ni superior 
a quince, a las preguntas que formule 
el Tribunal sobre el temario que sé in
serta bajo el anejo núm. 1. 

c) El tercer ejercicio, de carácter 
práctico, versará sobre actividades pro 
pias de la plaza a cubrir, con un des
arrollo máximo de treinta minutos. 

6 2. - Los dos primeros ejercicios ci
tados se realizarán en la Casa Consis
torial después de transcurrido un plazo 
mínimo de dos meses desde la fecha 
de terminación del plazo para la pre
sentación de instancias, anunciándose 
previamente el día y hora de su cele
bración en los medios habituales. 

6.3.—En lo no previsto en estas Ba
ses, se estará a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local, Reglamento de 
Funcionarios y disposiciones suple
mentarias qüe regulan esta materia. 

ANEJO 1.—CUESTIONARIO 
Tema primero.—La Administración 

Municipal.—El Alcalde.—El Ayunta
miento.—La Comisión Municipal Per
manente. 

Tema segundo.— Funcionarios de 
las Corporaciones Locales. -Nombra
mientos.—Situaciones administrativas. 

Tema tercero.-Derechos y deberes 
de los funcionarios.—Régimen disci
plinario de lafAdministración Local. 

Tema cuarto. — La Administración 
General.—La Jefatura del Estado. El 
Presidente del Gobierno.—El Consejo 
de Ministros.—Gobernadores Civiles. 

Boñar, 13 de diciembre de 1977.—El 
Presidente, P. P. (ilegible), 
5886 Núm. 2708--4.100 ptas 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado el proyecto de presupues
to extraordinario formado para pa
vimentación de varias calles en esta 
localidad, se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo perio
do podrán formular cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los :• habitantes de este 
término municipal y demás personas 
a que - se refiere el artículo 683, nú
mero 1, de la vigente Ley de Régi
men Local. 

Lo que se hace público por medid 
del presente a los efectos del artícu
lo 696," número 2, -de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, y para general -co
nocimiento. 

Fresno de la Vega, a 6 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde (ilegible). 

5795 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

Solicitada por D. Jul ián M o r ó n 
Alonso, licencia municipal para esta
blecer la actividad de "Discoteca", 
con emplazamiento en la Avenida de 
Laciana, n.0 12, de Villablino, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30-XI-61, se hace pú
blico para oír reclamaciones, por pla
zo de diez días, a contar de la pu
blicación de éste, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinciaj permaneciendo 
a información pública el expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Villablino, a 13 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 
5948 Núm. 2720. - 400 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, ios documentos que se 
señalan, a fin dé* que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
ORDENANZAS 
Laguna de Negrillos, Ordenanza mu

nicipal del impuesto municipal sobre 
gastos suntuarios.—15 días hábiles. 

5913 
Villazanzo de Valderaduey, Ordenan

zas municipales de contribuciones 
especiales, gastos suntuarios, rodaje 
y arrastre, tránsito de animales y 
.entrada de vehículos. -15 días. 5949 

CUENTAS 
Villazanzo de Valderaduey, Cuentas 

generales del ejercicio 1976, coríes-
pondieníes a las generales de presu-

{mesto, caudales, patrimonio y va-
ores independientes.—15 días y 8 

más. 5949 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
San Cristóbal de la Polantera, Expe

diente de .modificación de créditos 
núm. 2/77, dentro del vigente presu
puesto municipal ordinario. — 15 días 
hábiles. 5927 

Villaíanzo de Valderaduey, Expedien
te de modificación de crédito núm. 1 
del presupuesto ordinario de gastos 
de este ejercicio, con cargo al su
perávit del año 1976.—15 días. 5949 

Izagre, Expediente de suplemento de 
crédito núm. 1/77, por medio de su
perávit del presupuesto de este 
Ayuntamiento.—15 días hábiles. 

5954 



Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Cédula de notificación y citación 
Conforme lo tiene acordado S. S.a ;en 

los autos de juicio ejecutivo seguido 
ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de León bajo el 
número 497/1977, promovido p o r 
"Banco Hispano Americano, S. A.", 
con domicilio Social én Madrid y Su
cursal en esta plaza, representado por 
el Procurador Sr. Muñiz Alique, con
tra don César Orejas Ibán y su es
posa doña María del Carmen Mar
tínez Orejas, ambos, mayores de edad, 
y con domicilio desconocido, por me
dio de la presente se h'ace saber a 
dichos demandados que se ha prac
ticado embargo en mencionadas ac
tuaciones,, sin previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero, 
citándoles asimismo de remate por 
el término de nueve días, contados 
desde la publicación de la presente, 
para que se personen en los autos 
oponiéndose a la ejecución si les 
conviniere, reclamándose en dicho 
procedimiento la suma de 6.400.000 
pesetas de principal y la, suma de 
2.500.000 pesetas calculadas sin per
juicios para gastos y costas. 

Y para que, mediante la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sirva de no
tificación de embargo y citación de 
remate, a los demandados D., César 
Orejas Ibán y su ésposa doña María 
del Carmen Martínez Orejas, dado 
su desconocido domicilio, expido la 
presente en León a doce de diciem
bre de m i l novecientos setenta y sie
te—El Secretario (ilegible). 
5908 Núm. 2713.-, 840 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario'; de!̂  Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos verbal se

guidos en ¡éste Juzgado entre las partes 
que se dirán, recayó la resolución cuyo 
encabezarniento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia: En León, a siete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berjueta y Carraffa, Juez número uno 
de Distrito, los presentes autos de jui
cio verbal núm. 111 de 1977, promovi
dos por D. Alfredo Galán Caballero, 
mayor de edad, soltero y de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
D. Santos de Felipe Martínez, contra 
D. Moisés Marcos Fuente, mayor de 
edad y de esta vecindad, Ordoño II, 
núm. 21-3.° izqda., hoy en ignorado 
paradero, sobre desahucio, por falta de 
pago de rentas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Alfredo Galán Ca

ballero, contra D. Moisés Marcos Puen
te, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del piso 3.° 
izquierda del inmueble núm. 21, inte
rior, de la calle Ordoño II, de esta ciu
dad, condenando al demandado a su 
desalojo, en término de dos meses, 
previo requisito, imponiéndole las cos
tas procesales.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueta Rubricados 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado, 
expido y firmo el presente en León, a 
veintiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
5778 Núm. 2642.- 880 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 2.396/77, 

seguidos a instancia de Felicidad Ma
raña Cano contra Flaviano García 
Juan-Bar Universal, sobre salarios. 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura el día vein
te de-diciembre a las diez de su ma
ñana.- . s • 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Flaviano García Juan, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León a trece 
de diciembre de m i l novecientos se
tenta y siete.—Juan Francisco García 
Sánchez.—Luis Pérez Corral.—Rubri
cados. 5942 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
• Magistrado de Trabajo número dos 

de las de León y provincia. s 
Hlice saber: Que en autos 2.399/77, 

seguidos a instancia de Modesto Mar
tínez Gómez contra Bar Universal -
Flaviano García Juan, sobre salarlos. 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura el día vein
te de dipiembre a las diez de su ma
ñana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Flaviano García' Juan, 
actualmente en paradero^ ignorado, 
expido la presente en León a trece 
de diciembre de m i l novecientos se
tenta y siete.—Juan Francisco Gar
cía Sánchez.—Luis Pérez Corral.—Ru
bricados. 5943 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

de Torrecillo, de las Aguas 
del Río Valle Gordo 

De conformidad con lo que precep
túan la R. O. de 25 de junio de 1884, 
Orden del Ministerio de Obras Públi

cas de 13 de febrero de 1968 y demás 
disposiciones de aplicación, se convo
ca a Junta General a todos los intere
sados en la citada Comunidad, para el 
día 16 de enero del año 1978, en pri
mera convocatoria, a las Ntrece horas, 
y a las trece treinta botas en segunda, 
en el local que para sus sesiones tiene 
habilitado la Junta Vecinal de la lo
calidad, con el fin de aprobar íes pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, pre
vio examen, votaciones y formaliza-
ción de reclamaciones,, si es que las 
hubiere. 

Torrecillo, 8 de diciembre de 1977.— 
El Presidente, Angel García. * 
5897 Núm. 2705.-460 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL DE VILLADANGOS 

SINDICATO DE RIEGO 
Recaudación . 

Aprobados en la última Junta gene
ral los presupuestos de gastos e ingre
sos para 1978, así como la cuota a 
imponer en los recibos de 1977, que lo 
es de 2.850 pesetas por hectárea,'su 
recaudación se realizará en los si
guientes plazos y condiciones: 

1. a—Mes de diciembre de 1977. Se 
girará visita á cada pueblo de la zona 
para facilitar el pago, anunciándolo 
en el sitio y forma de. costumbre. 
Podrán examinarse las listas cobrato-
rias y en este mes formular reclama
ciones sobre algún error. 

2. a—Mes de enero de 1978. Podrán 
pagarse las cuotas de la Comunidad 
sin recargos. Los recibos de los regan
tes empadronados por Villadangos, 
Celadilía, San Martín, La Milla, Foje-
do, Villar de Mazarife, Mozóndiga y 
Velilla se hallan depositados en la 
Caja de Ahorros con sedé en Villa
dangos. Los correspondientes a los re
gantes de Alcoba, Sardonedo, Santa 
Marina del Rey, Bustillo, La Mata, 
Méizara y Fontecha, lo están en la 
Caja Rural de Santa María del Páramo. 

3. a—En el mes de ¿febrero se paga
rán con el diez por ciento de recargo. 

4. a—En el mes de marzo. Con el 
veinte por ciento de recargb, según el 
artículo 10 de nuestras Ordenanzas en 
relación con el vigente Reglamento 
de Recaudación, 

5. a—Aparte de los procedimientos 
contenciosos, desde el 1.° de abril de 
1978, ningún moroso podrá hacer uso 
del agua para riego. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento y efectos. 

Villadangos del Páramo, 5 de di
ciembre de 1977—El Presidente del 
Sindicato de Riegos, (ilegible). 
5871 Núm. 2692 - 940 ptas. 

L , E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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